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CONSIDERACIONES 
 
Revisada la solicitud de la parte actora, contentivo de la terminación del 

presente asunto por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, procede el 

despacho a obrar de conformidad con el Art. 461 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: TERMINAR el presente asunto, ejecutivo singular con sentencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto. No hay lugar a oficiar, toda vez que la medida de embargo no se 

materializó, según respuesta de la Secretaria de Movilidad de Medellín. 

 

TERCERO: Esta decisión se notificará por estados y, una vez ejecutoriada, 

se procederá a hacer entrega de los oficios respectivos. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior se dispone el archivo del presente proceso, 

previa anotación en el registro de actuaciones, art. 122 C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ  

a.g. 


